
EXPEDIENTE N.º 8/2024

DECRETO DE PRESIDENCIA

Visto el expediente n.º 8/2024 relativo a la licitación del “CONTRATO DE INSTALACIÓN DE 
CALDERA DE VAPOR EN LA ISLA DE EIVISSA” por procedimiento abierto.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  
Reguladora  de  las  Bases  delo  Régimen  Local  y  conforme  a  los  Estatutos  de  la 
Mancomunidad,

RESUELVO

Primero.-   Designar a los siguientes miembros como parte de la mesa de contratación::

I. Presidente de la Mesa: 

D. Andrés Roig Marí,

Presidente de la Mancomunidad

II. Vocal Jurídico-Interventor: 

            Dª. María Domingo García

Secretaria-Interventora de la Mancomunidad

III. Vocal Técnico municipal de obra

D. Marc Rodríguez Campillo

Técnico municipal de obras del Ayuntamiento de Sant Joan de Labritja

IV. Secretario de la Mesa: 

D. Daniel Dafauce Alonso

Administrativo de la Mancomunidad

Segundo.- Publicar la composición de la mesa en el perfil del contratante.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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